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La presente invención se refiere a un dispositivo 
de freno de emergencia para frenos electroneumáticos para vehí­
culos.

En el gobierno electroneumático de los frenos de 
emergencia la presión se controla mediante la válvulas magnéti­
cas. Las válvulas magnéticas están excitadas en el caso de ser­
vicio normal y se lleva a reposo en caso de frenaje de emergen­
cia, mediante desconexión de una corriente de régimen de repose 
que la excita, con lo cual se hace descender la presión en las 
válvulas de freno de emergencia. Para ésto se interrumpe median 
te el interruptor de freno de emergencia o al separarse el va­
gón, un bucle de corriente de régimen de reposo cerrado por el 
vehículo o bien la composición del tren, el cual alimenta a la: 
válvulas de freno de emergencia con la corriente de excitación 
Para ésto es conocido interrumpir el bucle de corriente de ré­
gimen de reposo tanto en la línea de ida como también en la de 
retorno. Sin embargo a pesar de estar interrumpido el bucle de 
corriente de régimen de reposo, se dá el caso de que el freno 
de emergencia no reacciona ya que en otros lugares del vehiculc 
se alimenta una tensión extraña al bucle de corriente de régi­
men de reposo, mediante la cual permanecen excitadas algunas o 
todas las válvulas magnéticas del freno de emergencia. Este ca­
so puede surgir entre otras cosas debido a que en una composi­
ción de trén de varios vehículos, se efectúa en uno de los otrc 
vagones una alimentación de la corriente de régimen de reposo 
mediante un interruptor de mando accionado erróneamente.

El cometido de la invención es por tanto indicar 
un dispositivo de freno de emergencia de la clase indicada an­
teriormente, que aún al haber una alimentación indeseada de un; 
tensión (por ejemplo una tensión ajena) al bucle cerrado, se
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garantiza una segura reacción del dispositivo de freno de emer-r 
gencia.

Este cometido se soluciona según la invención me­
diante las características indicadas en la parte caracterizante 
de la reivindicación 1, Mediante ésto se consigue que el bucle 
cerrado en caso de frenaje de emergencia se lleva forzosamente 
al potencial de la masa del vehículo aún al alimentarse una tai. 
sión ajena. La tensión ajena se cierra con ésto en corto.

De las reivindicaciones secundarias pueden extraer­
se ventajosos perfeccionamientos y estructuraciones de la in­
vención.

A continuación se aclara detalladamente la inven­
ción a base de un emeplo de ejecución en relación con la figura.

En la figura se representa una unidad ferroviaria 
compuesta de dos vagones A y B.

Cada vagón presenta en esta representación una vá]. 
vula de freno de emergencia 1 y 1' respectivamente desarrolla­
da como válvula magnética. La válvula magnética está enlazada 
eléctricamente con la masa del vehículo y, a través de una li­
nea 2 y 2' respectivamente, con un bucle cerrado 3 que consta 
de una linea de ida 3' y una linea de retorno 3"* La presión 
de soltado del freno de emergencia se controla a través de un 
presostato 4 electroneumático y se comunica al puesto del con­
ductor del vehículo a través de una linea 3 eléctrica. A travén 
del contacto de comunicación 6 en el interruptor de maniobra de 
mando 7 del vehículo conductor, se enlaza la línea de ida 3' - 
del bucle cerrado, a través de una linea 8, con una alimenta­
ción de tensión (por ejemplo la batería del vehículo) no repre­
sentada con detalle, y se interrumpe en este lugar el bucle ce-r 
rrado 3* Los interruptores de maniobra 7' de los siguientes ve--30
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hiculos están en una posición neutral, de manera que los corres 
pondientes contactos de conmutación 6' estén en una posición te! 
que el bucle cerrado está allí interenlazado separado de la ali 
mentación de tensión. En el extremo de las unidades ferroviaria! 
se encuentran contactos de acoplamiento 9* 9'; 9"; mediante.los 
cuales en el principio del trén y en el final del trén se enla­
zan entre si la linea de ida y la retorno 3' y 3" respectivamen 
te del bucle cerrado 3- Si se han acoplado varias unidades fe­
rroviarias, las lineas de ida y de retorno del bucle cerrado de 
los distintos vagones, se enlazan entre si y los contactos de 
acoplamiento 9' y 9" están abiertos. El contacto de acoplamien­
to (no representado) en el final del trén está sin embargo ce­
rrado, de manera que el bucle cerrado está interenlazado allí 
como en el principio del trén-. En la linea de ida 3' del bucle 
cerrado están incluidos junto a los citados interruptores de ma 
niobra de mando ?! 7', interruptores de frenos de emergencia 1C 
10' denominados "interruptores de hombre muerto" 11, 11', inte­
rruptores para el control de la transmisión del valor teórico - 
de freno 13, 13' e interruptores de freno de emergencia 12, 12' 
acoplados con la palanca del freno de marcha.

Estos interruptores presenta según el presente ejejm 
pío de ejecución dos puentes de conexión y cada puente de cone­
xión dos contactos.

A continuación se aclaran los detalles en el ejem­
plo del interruptor de freno de emergencia 10, sirviendo esto - 
mismo para los otros interruptores.

El interruptor de freno de emergencia 10 presenta 
una puente de conexión 14 al que están asociados los contactos 
16 y 16', y un puente de conexión 1$ al que están asociados los 
contactos 17, 17'. Los contactos 16 y 16' se hallan en la linea

i
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de ida 3' del bucle cerrado. El contacto 17' está enlazado con¡ 
la linea de ida 3' al lado del puente de conexión 14 opuesto al 
lugar de alimentación de tensión para el bucle cerrado. El con 
tacto 17 está enlazado con una linea colectora 18 enlazada con 
la masa del vehículo. La linea colectora está cerrada en cada 
caso sólo por una unidad ferroviaria, de manera que cada unidac. 
presenta una linea colectora propia y no se necesitan contactoi 
de acoplamiento adicionales en los lugares de unión de las dis­
tintas unidades ferroviarias. En caso de servicio normal el - 
puente de conexión 14 está cerrado, los contactos 16 y 16' est^n 
unidos y la linea de ida 3' del bucle cerrado está interenlaza­
da, por el contrario el puente de conexión 15 está abierto y - 
los contactos 17 y 17' están separados uno de otro eléctrica­
mente. Al accionarse el interruptor de freno de emergencia 10 
abre ahora el puente de conexión 14 y separa uno de otro los - 
contactos 16 y 16'.

Hedíante ésto se interrumpe la linea de ida 3' y 
con ello el bucle cerrado 3 y no puede fluir ya corriente de - 
excitación por el arrollamiento magnético de las válvulas de - 
freno de emergencia 1, 1'. Con ésto se provoca el frenaje de - 
emergencia. Sin embargo si detrás del interruptor de freno de 
emergencia 10 accionado se alimenta en el bucle cerrado otra 
tensión, por ejemplo por una accionamiento erróneo del interru¿ 
tor de maniobra de mando en uno de los vagones siguientes (por 
ejemplo el interruptor 6') las válvulas de freno de emergencia 
1, 1' siguen obteniendo una corriente de excitación y a pesar 
de accionarse. Con el fin de evitar este defecto se enlaza aho­
ra con la linea colectora 18 puesta a tierra" el bucle cerrado 
3 a través del puente de conexión 15 que une entre si a los con 
tactos 17 y 17' al estar accionado al interruptor de freno de
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emergencia. Una tensión ajena alimentada erróneamente se cierra 
mediante ésto en corto. Para evitar una carga de corriente ex­
cesiva de las fuentes de tensión y de las lineas, es ventajoso 
asegurar contra corrientes de sobreintensidad todas las fuentes; 
de tensión del vehículo.

Los restantes interruptores que deben provocar un 
frenaje de emergencia en determinados estados de servicio, es­
tán desarrollados ventajosamente correspondientemente al inte­
rruptor de freno de emergencia 10, por ejemplo el denominado 
"botón de hombre muerto" 11 en el puesto del conductor, la pa­
lanca de freno del conductor en su posición "frenaje de emerge: 
cía" (interruptores 12, 12')- asi como un interruptor 13). Este 
interruptor está desarrollado de manera que al ponerse en peli 
gro la transmisión del valor teórico de freno se provoca asimií 
mo un frenaje de emergencia.

í continuación se ha de mencionar todavía que el 
desarrollo de los interruptores no está limitado a dos puentes 
de conexión con cuatro pontactos. Puede emplearse igualmente ui 
contacto de conmutación con sólo un puente de conexión.

Para mejor compresión de la invención se aclara a 
continuación el funcionamiento del dispositivo de freno de eme: 
gencia en relación con las otras partes del dispositivo de fre 
no.

El interruptor de maniobra de mando 7 en el vehíc: 
lo conductor presenta un interruptor de sentido de marcha 19, ! 
través del cual se acciona el interruptor 6 y concretamente de 
tal manera que en las posiciones "marcha" se efectúa una alimei 
tación de tensión al bucle cerrado. Los correspondientes inte 
rruptores 19* en los interruptores de maniobra de mando 7' de 
los siguientes vehículos están en su posición neutra, de maner:
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que el interruptor 6' interenlaza el bucle cerrado y no se efec 
tua ninguna otra alimentación de tensión.

Está previsto ademas un interruptor de marcha 20 
en el interruptor de maniobra de mando 7: que está acoplado con 
el interruptor 12 de tal manera que el interruptor 12 en la po­
sición "frenaje de emergencia" del interruptor de marcha, se - 
lleva de la posición dibujada a la posición frenaje de emergen 
cia".

Además se interrumpe mediante la posición "frenaje 
de emergencia" del interruptor de marpha un interruptor 21 que 
se halle en una linea de enlace entre un transmisión de valor 
teórico de freno 22 y un aparato de gobierno de freno 23! de ma 
ñera que no puede transmitirse ningún valor teórico de freno - 
cuando se efectúa un frenaje de emergencia desde el puesto del 
conductor.

Además está previsto en el aparato de mando de fr< 
no 23 un dispositivo de control 25 para la transmisión del va-r 
lor teórico de freno mediante el cual se acciona el interruptor 

¡ 13, de manera que al ponerse el peligro una transmisión del va
} lor teórico de freno se provoca un frenaje de emergencia del
!¡ modo descrito anteriormente.
I Finalmente se ha de mencionar que para los otros
i vagones, por ejemplo el vagón C, sólo tienen que interenlazarst
I el bucle de freno de emergencia 3 con la linea de ida y la li-
} nea de retorno 3' y 3" y una linea 26 para la transmisión del

valor teórico de freno. Según la invención no es necesario in­
terenlazar la linea colectora 18, de manera que el dispositivo 
de freno de emergencia según la invención puede incorporarse - 

¡ posteriormente de modo muy sencillo a vehículos existentes, siii
: contactos a acoplar adicionalmente.
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REIVINDICACIONES
1.- Perfeccionamientos en dispositivos de freno 

de emergencia para frenos electroneumáticos de vehículos, con 
un freno de emergencia y un bucle de corriente en régimen de rt¡ 
poso que controla válvulas de emergencia electroneumáticas, qut 
puede interrumpirse mediante interruptores de freno de emergen-' 
cia, caracterizados porque durante el frenaje de emergencia, el 
bucle está enlazado adicionalmente con la masa del vehículo.

,2.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque el bucle de corriente en régimen de repo­
so está cerrado por todo el trén.

3. - Perfecciohamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque un primer par de contactos del interrup­
tor de freno de emergencia controla el bucle cerrado y un según 
do par de contactos enlaza el bucle cerrado con la masa del ve­
hículo al accionarse interruptor de freno de emergencia.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3t 
caracterizados porque cada unidad del trén, una linea colector! - 
enlaza con la masa del vehículo se enlaza con un contacto del 
segundo par de contactos del interruptor de freno de emergencia.

5. - Perfeccionamientos según una de las reivindi­
caciones 1 a 4, caracterizados porque un denominado botón de - 
hombre muerto, en el puesto del conductor del vehículo se desa 
rrolla como interruptor de freno de emergencia.

6. - Perfeccionamientos según una de las reivindi­
caciones 1 a 5; caracterizados porque un dispositivo de control, 
para la transmisión del valor teórico de freno está desarrolla 
do como interruptor de freno de emergencia.

7. - Perfeccionamientos según una de las reivindi­
caciones 1 a 4, caracterizados porque la palanca de freno de -
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marcha en su posición "frenaje de emergencia" está desarrollada 
como interruptor de freno de emergencia.

caciones 1 y.2, caracterizados porque en el bucle cerrado estái 
previstos seguros eléctricos para la limitación de la corriente.

de emergencia para frenos electroneumáticos de vehículos, tal 3 

como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria e 
ilustrado en el dibujo adjunto.

Esta Memoria consta de 9 .hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

8.- Perfeccionamientos según una de las reivindi­

9.- Perfeccionamientos en dispositivos de freno
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